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La parte actora mediante memorial allegado vía correo electrónico, solicitó se aclare al auto 
de fecha 01 de septiembre de 2021, por medio del cual se corrió traslado de solo un avaluó 
cuando se habían allegado dos, es así, que verificado el correspondiente memorial se pudo 
invertir que efectivamente se allegó avalúo del predio identificado con matricula inmobiliaria 
400-7024, del cual aún no se ha corrido traslado, razón por la cual se ordenará correr traslado 
del mismo por el término de tres (3) días del avaluó referido. 
 
En consecuencia, el Juzgado segundo Promiscuo del Circuito de Leticia, Amazonas,  
 
DISPONE: 
 
 CORRASE traslado por el término de tres (3) días del avaluó presentado por la parte actora 
del predio con matrícula 400-7024 de la ORIP de Leticia. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
El Juez 

JUAN DE DIOS NÚÑEZ BELTRÁN 
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